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SANLUIS 21 HAY 2022,

VISTO:
El EXP-USL: 6720/2022- Graciela del Rosario SOSA. Prórroga de

Designación; y
CONSIDERANDO:
Que el Consejo Departamental del Departamento de Geología, aprobó la

prórroga de designación de la mencionada docente.
Que la vacancia es generada por la Licencia por Incompatibilidad del Dr.

Luciano David RIVAROLA.
Que el Departamento de Personal de la Facultad certifica la existencia y

disponibilidad del crédito correspondiente.
Por ello, y en uso de sus atribuciones:

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DEL DEPARTAMENTO DE GEOLOGÍA DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°._Prorrogar la designación de la Lic. Graciela del Rosario SOSA (DNI N°
14144968) en UN (1) cargo PROFESOR ADJUNTO, dedicación EXCLUSIVA, carácter
REEMPLAZANTE, con funciones en el ÁREA ÚNICA DE GEOLOGÍA del
DEPARTAMENTO DE GEOLOGÍA de esta Facultad; a partir del 01 de julio de 2022 o
hasta la reincorporación efectiva del Dr. Luciano David RIVAROLA y no más allá del 31
de diciembre de 2022, inclusive.
ARTICULO 2°.-EI gasto que demande la prórroga precedente, deberá ser imputado al
presupuesto ordinario de acuerdo al siguiente detalle:
FINALIDAD: 3 - SERVICIOS SOCIALES
FUNCIÓN: 4 - EDUCACIÓN Y CULTURA
PROGRAMA 731 - EDUCACIÓN UNIVERSITARIA
INCISO 1 - GASTO EN PERSONAL
PARTIDA ll-PERSONALPERMANENTE
APARTADO 08 - FAC. CS. FCO.-MATEM. YNAT.
ARTÍCULO 3°._ Conceder Licencia Sin Goce de haberes por incompatibilidad Lic.
Graciela del Rosario SOSA (DNI N° 14144968) en UN (01) cargo de JEFE DE
TRABAJOS PRÁCTICOS, dedicación EXCLUSIV A, carácter EFECTIVO, en el que
fuera designada por RCD-3-186/10, con funciones en el ÁREA ÚNICA DE GEOLOGÍA
del DEPARTAMENTO DE GEOLOGÍA de esta Facultad; a partir del 01 de julio de 2022
o hasta la reincorporación efectiva del Dr. Luciano David RIVAROLA y no más allá del
31 de diciembre de 2022, inclusive.
ARTÍCULO 4°._ Comuníquese, notifiquese, insértese
publíquese en el Digesto de la Universidad y archívese.

RESOLUCIÓN DGeo N° 02
YME

O' D••uiel c:;
t .•.v,ur Opto. oe GeGI"

I'~Il••yN - "'I'-~

~:::!:..:::::::~llQs.JeciUre·tlJ~rioIO"G~eAAne~t
I=r.FMvN • \ IN~t

----------- ----------


	Page 1
	Titles
	, 
	~:::!:..:::::::~llQs.JeciUre·tlJ~rioIO"G~eAAne~t 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4



